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ACTA N° 030- 2023/CEN 
ACTA DE INCIDENCIA   

ELECCIONES NACIONALES Y REGIONALES DEL COLEGIO DE SOCIOLOGOS DEL PERU 
 
En las instalaciones del Colegio de Sociólogos del Perú, siendo las 10:10 am del día domingo 26 de marzo del 
2023, reunidos el comité electoral en pleno, Melissa Marcela Sulca Torpoco, Martha Lizeth Castillo Ahumada, 
Elsa Mercedes Sáenz Romero y el Carlos Alberto León Espinoza, se han tomado los siguientes acuerdos: 
  

• Suspender las elecciones virtuales programadas en las regiones de: Lima Callao, Lima 
Provincias, Cajamarca, Piura, Región centro, Huánuco. 

• Reprogramar las elecciones virtuales del colegio de sociólogos del Perú, para el día Domingo 02 
de abril del 2023, a horas 9:00 am hasta las 4:00 pm. Exclusivamente para las regiones de Lima 
Callao, Lima Provincias, Cajamarca, Piura, Región centro, Huánuco. 

 
Se precisa que, la reprogramación que este COMITÉ ELECTORAL NACIONAL está realizando se basa estrictamente 
a lo siguiente: 
 

1. El CEN ha constatado que, al momento de realizar el voto virtual se han identificado errores en la 
denominación numéricas de las listas de candidatos que se ha asignado según orden de inscripción. 

2. Omisión del listado de la Junta de Candidatos postulantes según reporte en Lima Provincias. 
3. Desde el inicio de las votaciones 9:00 am se han recibido, de todas las regiones donde se está 

desarrollando el proceso electoral en modalidad virtual, diferentes quejas que expresan no haber 
recibido el correo indicando su usuario y clave de acceso al sistema. 

 
De acuerdo a ello, es importante destacar que, la decisión tomada por este CEN está en estricto cumplimiento 
del artículo 15, ítem “a” “Organizar, dirigir y cautelar el proceso electoral, conforme al Estatuto del CSP y al 
presente Reglamento Electoral”, por lo cual, fundamentamos nuestra decisión en estricto cumplimiento de las 
normas que rigen el proceso electoral. 
 
Finalmente instamos a los candidatos participantes a promover el respeto por el debido proceso y estar, por 
medio de sus personeros acreditados, en coordinación con el CEN, para revisar los siguientes pasos de validación 
de la información que se corregirá en la plataforma de voto electrónico. 
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